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Ac'ta Nr EfD2'2019

Se inicia la Sesión Extraordinaria N'E002-2019 el martes 28 de mayo de 2019 a las quince horas y

tres minutos en el Museo Calderón Guardia, con la asistencia de los siguientes m¡embros:

Junta Adm¡nisfaüva: Quien preside: María Fe Alpizar Durán, Luis Rafael Núñez Bohórquez,
Liudmila Kikisch fi,larthiuk, Virginia Chacén Adm, Dennis Pofiuguez Cascante

Ausentet oon excusa: Hugo Pineda Villegas y María Enriqueta Guardia lglesias

Presentes ademá¡r Sofia Soto Maffoli, Directora y Zeirys Gamboa Naranio, secretaria,

lnvitados: Yilena Alcázar Anoyo, Auditora Intema.

ARTEULO I

Asunto I
Se prcsenta para aprobación de la Junta Administrativa la agenda de la Sesión Extrmrdinaria 002-
m19.
Se modifica la agenda para ver prioritariamente los asuntos de Dirección en razón por la extensión
del Asunto de Auditoria.

Se conoce y ee aprueba la agenda de la Sesión Extraordinaria N' E002.2019.

ARTICULO II
ASUNTOS 0E DTRECC|OI{

Asunto 3.f
Se presenta para discusión y aprobac¡ón la solicitud de la señora, Laura Rodríguez Rodriguez,
Directora del Museo de Jade y de la Culfura Precolombina, Instituto Nacional de Seguros. La
solicitud eonsla del documento lllJ0Pl 16-2019, oon fecha del 26 de ftbrero de 2019 y el dictarnen
curatorial MAGCUR-002-2019 elaborado por el señor Byron González, curador de colecciones del
MAC.

Se incorpora el señor Dennie Porhguez Cascante al rer las 3:35 p,m.

ACUERDo MAC-E002.3.1.20r9
Suñcientemente ili¡cutido y analizado la Junt¡ Administrat¡va del ltluseo de Arie
Costanicense CONOCE el documento ruCP-l16.2019, auscrito por la señora Laura
Rodriguez RodÍguez, Directora del Museo del Jade y de la cultura precolombina lnstituto
l{acional de Seguros; y el diclamen curatorial I|AC.CUR.002.20l9 y ACUERDA:

Aprobar la adquisición por compra de l¡s obrag:

l. Arrecifes de colores
Técnba Resinas y pigmentos sobfe cenvs
Medidas: 90 x '120 cm
Año: 20'17

Precio venta: 11.708.000 (un millón setecientos ocho mil colones)
2. Danza llágica
Técnica Resinas y pígmentos sobre canvas
Medidas: 50 x 50 cm
Año: 2018
Precio venta: 0555.100 (quinientos cincuenta y cinco mil cien colones)
3. fantash
Técnica Resinas y pigmentos sobre melal
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Medídas: 73 x 91 cm
Año: 2019
prec¡o venta: (,1r4g4$00 tu
l. ilaia rb slaa "--- 

t'n millón cuatrocientos noventa y cuatro mil quinienlos colones)
T,écnic¿ Re_sinas y pigmentos sobre metal
Meúdas; 45 x 60 cm
Año; 2019

iffiililx $:200 
(seiscienbs ochenta y rfes mit doscienros cotones)

t€cn¡ca Re^sinas y pigmentos sobre canvas
ueooas: f0 x 50 cm
Año: 2018
Precio venta: É555.100 (quinientos cincuenta y cinco mir cien corones).ACUERD' Ei¡ FrRftESe retira la seño¡¡ Sofia Soto üaffioli al ser tas 3:10 p.m.
ARTICULO II
As{,ilTO8 DE AI,T}ITOR¿A

Se incorpora la eeño¡a yilena Atcfuar al ser lae 3:45 p.m,

fff,,,:,:.üÉ{tlii:HT.'1ff:: ilfiüitfl.,l¿1,1{:n*'*por ,a señora yi,ena A,cá2a,,
a'ministrativas derivadas ¿e fa rel".iá" i"_;;j_:,,:1,1y^::1e ras presuntas responsabitidades
MuseodeArtecosñ;; iiá11'fl,itT$,rir'fl1'dilff 

por parte ¿' ,n, ñ,n.-¡*,¿'.l",r

;*1p'{i,J[,i,5:,f, i,',:?;i:¿X,J:',ffi ,,f:l'J,..n,'.,.1¡He?,rseñorasy,vieDuránMafioli' debido que en ta ses¡on ,"r.i^l'niXlr"Áll": jlp"l."l Jeraquica de la señora sofía Soto
jiln f:lifi,.,ffi ;: ft 1",':i:,xHÍff.1,1",J:: ffl: ::,*? 3;,1,,,il::rñül5ffiif J;

ii#f,.i ffl:fi:ffi,':#13^T:nirestaron su preocupación 
v una serie de impo,tant , ou¿.s

de que etta r. 
".órr¡oir# lT:19,l,Tttnttd9 

por la señora

presentes, lo cuar fue ,..¡or;^tllplgbta ttg'iílo t*pu'-' 
Auolora Intema' con el propósito

oeorcado suficiente t¡empo a..rl 
por ra senoralbáza;ril;;-q 

p9,. cada uno de ros miembrcs

de ra Etica que ya hro,,;,n n.!'.XTj¿' 
ffi#i,É ü'ütt".lil'[flÍ#,ff#"t.,t¿l',*i?¡;

$#lfl}H;,Tí'ffi!*r* 
ra Junta Admin¡strativ-a.de'|. Museo de Arre

vsuperiorrer¿rquffi ff i;i,'ll.;l]i:gl'ily[f;Aiiirfrii'Jlilfi ix'#i
;ffi i.¿ffi ltüffffr ;.1:lconten¡¿o,aneis,ü;,;.J1,,ff ?]..l.',if ¿:,XH,.Í:
La Junta Adm¡n¡sbaüva ,ono.*ntt" 

la sre' ilinisha to eiguiente:

!:3 rrastnil¡de r,, aiii,, ,liil'i"r'a" fjili::ffi"3flHov, ;.-.::T*q 
a ra sra. Auditora

H;'.'J|,TTi'Tl#:*.ng-,,19*'i;;;ffi iJl;iJlX:''['il3'li:'ff tr:lÍ::
ffi M rHH,,l* ffi ffi #*ff# ffir*' jffi #rffi#tr
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- El Tercero supuestamente beneficiado por la funcionaria según la Sra, Auditora, trabajó
para el MAC en diferentes cond¡c¡ones los últimos años. por ejemplo confatado pór
proveedores extemos en dos contratos con la sra. Laura Delgado para la exposición
uomog*tca iloderna, que coflffió al Tercero cdno investigacor- curador aparantenreile
en8e setiembre y diciembre de 20'll, y otro contrato con ilega Escenarios para la
cdebración del 40 aniveÉario del [lAC entre nazoyrnayo de 20lt.
A solicitud del Director de Artes Plást¡cas de la ucR el rercero realizó su práctica
profesional en el MAC entre mar¿o y junio de 20ll,asi mismo el Tercero ofteció sus
terylc¡os como Pasanle vohnhr'ro de un cuarto deüqnpo en el filAC a paÉir del lg de plio
de 2018' lo cual fue aceptado ,Esh Junta conside¡a que est¡s situaciones no configuran
nlnguna falta aunque la Sra, Audftora no lo fnterpreta asl y alega que en fos trámltes hay
documentos y formularios incompletos en razón de la fatta del mismo formulario, lo cual el
muy fácil de completar.

. La improcedencia de írnpularle responsabfliitades a la funcionaria, por acciones del
Tercero, tales como publicaciones hechas por él en sus reder sociales siendo pasante o
Voluntario en el llAC o cu¡ndo fue contratado por proveedores de la enüdad.

- Le Sra, Auditora se ref¡ere como si fuese una falta al uso por parte del Tercero, de un
coneo elec{rónico del MAC en diferentes periodos en que trabajo en la institución, sin
embargo lo hizo a solicitud y con ¡utorización de la sra. Directora responsable del coneo,
para asuntos relacionados con el quehacer a su cargo.

' es preocupante el oeñalamiento de la sra. Auditora que responsabit¡za a la funcionaria de
beneficiar y darle ventajas al Tercero por el hecho de que él disftutara de una beca de
capac¡tación (2018) que él gesüonó y fue otorgada por el Programa lbermuseos. La beca fue
para ralizar un apreftdizaie erffico y teórico para rmjorar profesionalnwrb sr el servftjo
que brinda al tuseo de Arte Costanicense y a obas Inst¡tuciones en su país, con su
conespondiente proyecto de muftiplicación propuesto en la solicihrd, aeí como por que
asiEt¡era a curco$ a los que fue invitado por loe organizadores que eran abiertos al públlco.

- ¡gualmente sin el fundamento suf¡ciente la Sra. Auditora ¡e refiere e "pre$untas gestiones
realizadas por la funcionaria para que elTercero " ñ¡era dotado de un fabajo remunerado en
el MAC. t{ada más alejado de la realidad a esta Junta le constan las gestiones hechas por la
funcionaria ante el illCJ y la Autoridad Presupuestaria para conseguir para el ilAG una plaza
por servicios especiales en 2018, que fue aprobada por la STAp por 6 meses (y que se
tramihrá su prorroga por otros 6 meses) con el fin principal de poder elaborar la política
lffi de GostÉn de Colcciones, asi conp ydra ir¡yéstigaciofles y gestión de
adquisiciones y acompañamiento de inepecciones de colecciones públicas. En esa plaza se
nombró al Tercero que por supueslo cumplía con loo requisitos del puesto.

. señala la Auditora que este nombramiento no procedía porque no contaba 'con el
conespondiente contenido presupuestario", lo cual tampoco 8e apega a la realidad ya que
sí 5e coffieba con co¡tenido pr€oüpüestario, Bero los re¡Bonsables de elaborar €l
precupuesto ubicaron el conten¡do en la subpartlda 1.04.99 ofo¡ Seruicios de Gesüón y
apoyo, siendo lo corscto en la subpaÉlda 0,01.fi1, de Servfcfos Especlafes. Esto se confgfó
med¡ante una modificación presupuestaria que aprobó esta Junta y al Tercero se le pagó
hasta que se corrígió la situación,

Preocupa a eÉúe órgano colegiado que 6e imputen en forma general faftas al deber de
probidad y oFas normaE por sltuaciones que pudieran aclara¡se e incluso corregir si fuera
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del caso, esb si se hubiesen solicitrdo dogulentos o explicaciones a la funcionaria que se
prdende responsabllizar o al Subdirector det UnC. nCUeñOO fnt|l¡

sin más asuafos Ere tatar se levanh ta $esbn Exteordinarla ü2.zalg al ser bs üecirtote
horas con dos mlnutos del 28 do mafo de 2}lg,

tts^lÉ_-!€I-r*
PRESTOE'rlE

**n*****r*úLlllt¡
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